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Devuelto el presente proceso, proveniente del JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ quien, mediante auto de 

sustanciación del 18 de mayo de esta anualidad, decidió ordenar la 

devolución del expediente a este despacho para que se dé trámite a la 

solicitud de terminación por transacción suscrita por las partes, se ORDENA 

CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que fue allegado por la apoderada de la 

parte demandante el contrato de transacción de la Litis suscrito por las partes 

procesales, se corre traslado por el término de tres (3) días a las demás 

partes, del escrito de transacción presentado, para que se pronuncien sobre 

el mismo, según lo dispuesto en el artículo 312 del CGP. 

 

Una vez vencido dicho término, el Despacho entrará a decidir sobre la 

misma, de conformidad con la norma citada.  
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